
Aguirre quiere privatizar también su FP  
 
EL SINDICATO denuncia que el cierre de grupos de Formación Profesional en institutos 

corre paralelo a la apertura de los mismos ciclos formativos en centros privados. La 
condición del cumplimiento de un mínimo número de alumnos matriculados por grupo • en 
teoría-, no se aplica del mismo modo a los IES que a centros privados que gozan de 
convenios con la Administración educativa.  

La gestión privatizadora de la Consejería ha supuesto la aparición de nuevos convenios 
con empresas privadas para impartir ciclos formativos de FP en especialidades que han visto 
reducir últimamente su demanda –ligadas al ámbito de la informática. CCOO denuncia que 
esa política está suponiendo reducción de alumnado en los grupos de esas especialidades 
que funcionan en IES, desde hace años, ya que, para “alimentar” esos convenios y aumentar 
los alumnos de los centros privados, la Consejería no duda en cerrar grupos de IES con más 
matrícula, con el argumento de que no llegan a 15 alumnos. La necesidad de justificar unos 
convenios innecesarios lleva, incluso, a facilitar períodos extraordinarios de matriculación a 
los centros privados, antes que cerrarlos y poner en evidencia la inutilidad de los convenios 
de FP con empresas privadas.  


